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N* pablica loe domlngat al dlaiíctlvol 
EJ«caviar carrlentti 75 ctfottaM^ 
Mcaritatnaadvi 1.50 patatal 

A d v a r t e i l G i M S . — l , r Lo» ««ñores Alcalde! y S«ct«t«ríoa Municipai*! ««tan obligados a disponer que se fije un ejesnplftr á e 
i«da séaast'o'de este^BoLatÍM O r i C l k í %n el «t ío de eoitúmbre, tan pronto como te recibe, basta lá fijación de! ejemplar siguiente. 

3.* Los Secretarios atanicipaUs eaidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para au encuademación anual. 
3.' Laa inaereionea reglamentsríae en e! BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayontamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésete» 

mealee por eada ejemplar mis. Recargo del 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Jaseados seeniéípales y organismos o dependencias oBcialaa, abonarán, 50 patetas anuales ó 50 pesetas 

•sstraiet, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 55 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantada. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Jabados municipales, una peseta linea, 
di Los demás, 1,50 pesetat linea'. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Patrimonio Forestil del Estillo 
R E G I O N C E N T R O 

se 

Anuñci» desabasta 
ED la Casa Consistorial de Cea, a 

las once de la mañana del día 12 de 
Septiembre actual/ se precederá a 
la subasta por el procedimient» de 
pujas a la llana, del aprovechamien
to de pastos sobre 500 Has. em el 
Monte &o Camba. 

La tasación del aprovechamieat» 
es de 6.000 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla 
^manifiesto en el lugar de la sil
esia, Casa Forestal del Monte, la 
datura del Distrito Forestal de 
León (Ordoño 11, núm? 38), Jef^ura 
Regional del Patrimonio Forestal 
del Estado (Salvador, 10. Valladolid). 

^e resultar desierta esta subasta, 
celebrará de nuevo subasta 2.a, 

611 las mismas condiciones, tasación» 
fruías y lugar, el día 26 de Septiem-

e' a las once horas. 
• vaUadolid. 18 de Agosto de 1949. 

l§eniero Jefe, (ilegible). 
Núm. 592.-39,00 ptas. 
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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚMERO 38 

Rdcionamientopara cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 35 y 36 
A partir del día 22 de Agost» y hasta 

el dia 3 de Septiembre podrá retirar
se de los Establecimientos de ultra
marinas donde se encuentren ins
critas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del año en 
curso, el racionamiento correpon-
diente a las semanas 35 y 36, 

E l racionamiento, de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE.—Ii4 de litro.—Precio de 
venta, 8,20 pesetas litro, — Importe 
de la ración, 2,05 pesetas.— Cupón 
de Aceite de la 35 y 36 semanas. 
, A Z U C A R . - 200 gramos. - Preci© 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de la 35 y 36 semanas. 

ALUBIAS.-10O gramos.—Precio 
de veata, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,65 pesetas.—Gupén 
de Legumbres o Arroz de la 35 se
mana. 

ARROZ.-200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. — Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 3(5 se
mana. 

GARBANZOS.—200 gramos.-Pre
cio áe venta, 7.00 ptas. kilo.—Impor
te de la ración, 1,40 ptas.—Cupón de 
Crfé o Chocolate de la 35 semana. 

CHOCOLATE. -100 gramos - Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, T , l i ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 36 
semana. 

B A C A L A O NACIONAL.-100 gra
mos.—Precio de venta 13,50 pesetas, 
kilo.—Importe de la ración 1,35 pe
setas.—Cupón de Pasta para sope 
de la 35 semana. 

JAION.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas.— Cupón de 
Pasta para sopa de la 36 semana. 

P A T A T A S . - 4 kilos.^r Precio de 
venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 5,80 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 35 y 36 semanas. 
Racionamiento para infantiles no ins

critos en leche condensada 
L E C H E CONDENSADA. - 2 bo

tes.—Importe de la ración 11,50 pe-



2 
setas.—Corte del cupón de Varios 
número 3, en los tres ciclos. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán . 
inutilizados en presencia del porta- j 
dor de la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 5, 6, 7 y 8 
de Septiembre en la forma acos-
tum-brada. 

Lo que se hace público para e! ge-
%neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Agosto de 1949. 
El Gobernador civil-Deleg-ado. 
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CIRCULAR NUMERO 39 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la segunda 

quincena dtl mes de Agosto de ÍM9 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a ios Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 35 
y 36, (comprendidas entre las fe
chas 22 8 49 al 4 9-1949). 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - l i4 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 2,00 pesetas.—Cupón de 
Aceite de la semana 35. 

AZUCAR.—150 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,90 pesetas. —Cupón de Azú
car de las semanas 35 y 36, 

ALUBIAS, L E N T E J A S O GAR
BANZOS.—1,500 kilos.—Precio de 
venta de las alubias 6,00 pesetas kilo. 
—Irtiporte de la ración 9,00 pesetas. 
—Precio de venta de las lentejas 
5,00 ptas, kilo. —Importe de la ra
ción, 7,50 pesetas.—Precio de ven
ta de los garbanzos 6,50 pesetas kilo. 
Importe de la ración 9,75 pesetas. 
—Cupón de Legumbres y Arroz de 
las semanas 35 y 36. 

JABON—200 gramos.-Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 

la ración 1,10 pesetas.—Cupón de 
aceite de la semana 36. 

B A C A L A O . - 3 0 0 giamos.—Precio 
de venta 9,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración 2,70 pesetas. — Cu
pón de Pasta de Sopa de las sema
nas 35 y 36. 

P A T A T A S . - 4 kilos.-Precio de 
venta 1,625 pesetas kilo. Importe de 
la ración, 6,50 pesetas.—Cupón de 
patatas de la semanas 35 y 36. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Agosto de 1949. 
2531 El Gobernador Civil-Delegado, 

Servicio Proiiiclal le Ouifería 
CIRCULAR NUMERO 2J 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Carbunco bacteridiaao en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Santovenia de la Valdon-
cina, en cumplimiento de lo preveni
do en art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gacefa del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Del 8 al 15 y def24- a fin de cada m. 
Albires, El Burgo Ranero, Saelic** 

del Río y Mansilla de las Muías 8 
Lunes, Martes, Miércoles y Jueves 

de cada semana 
Astorga. 

Viernes y Sábados 
Vega Magaz. 

Miércoles, Jueves, Viernes y Sábados 
Benavides, La Bañaza y Santa Ma

ría del Páramo. 
Lunes y Martes 

Carrizo, Valderrey y Vaícabado. 
León, 20 de Agosto de 1949._ei 

Jefe Provincial, R. Alvarez. 2525 

Señalándose como zona sospecho
sa el pueblo de Santovenia de la Val-
doncina, como zona infecta, el mis
mo y zona de inmunización todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rías. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
XVI del vigente Reglamento de Epi-
zeotias. 

León, 20 de Agosto de 1949. 
2534 E l Gobernador civil, 

Senício NiciiBil iel Tríii 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

Relación de las localidades de la 
provincia dé León, en las cuales el 
Servicio Nacional del Trigo tiene es 
tablecidos almacenes para la recogí 
da de los productos sujetos a su in 
tervención, con expresión de los día; 
de apertura (excepto festivos). 

Todos los días Imbórables 
Leén, Sahagún, Ponferrada, Valen 

cía de Don, Valderas y Villaquejida 
Del 1 al 7 y del 16 al 23 de cada mes 

Almanza, Cordoncillo, Sahecho 
res, Santas Martas y Palanquinos. 

Miiísífitíái ie M i 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

D É LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEON' 

S E C R E T A R I A 
Pleitos incoados 

Recurso núm. 14-1945,—Recurren
te D.8 Pilar Rodríguez Artola, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cubi
llos del Sil, denegatorio de quinque
nios devengados por el que fué Se
cretario del mrsmo D, Luis Artolá. 

Recurso núm. 2-1949.—Recurrente 
D. Urbano García Fidalgo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, sobre reinvidicación 
de un terreno de vía pública, en VU 
llanueva del Condado. 

Recurs» núm. 3 1940/-Recurrente 
D. Valeriano Pérez de Lera, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ro
ñar, adjudicando la recaudación de 
arbitrios municipales a D. Gregorio 
Pascual García, 

Recurso núm. 5 1949.-Recurrente 
D, Manuel Alvarez Diez; en nombre 
de su menor hijo Cecilio, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ar-
munia, que designó Alguacil auxi
liar a D. Juan Carbajo Soto. 

Recurso núm. 6-1949.—Recurrente 
Fermín Martín Feo, contra acuerdo 
del Ayuntomiento de León, desig
nando en propiedad Administrador 
de arcitrios sustitutivos de Consn-
mos, a D. Julián Herrero Rueda. 

Recurso núm. 7-1949.-Recurrente 
La Sociedad Minero Siderúrgica 
Ponferrada, contra acuerdo del 
bunal Económico adminis!r* ^ 

. . j . • la forma 
provincial, disponiendo i * j0nes 
ción de un proyecto de reparad ^ ^ 
y reforma de abastecimien*8 
aguas en Caboallss de Abajo. 



Recurso num. 8-1949.—Recurrente 
Q Santos Puente Castro y D. Euge-
ai« Robles Puente, contra acuer-

del Ayuntamiento de Valdefres-
0 sobre cesión de terrenos en una 

calle de Navafría a D. Luis García 
Llamazares. 

Recurso nám. 9 1949. —Recurrente 
La Sociedad Minero Siderúrgica de 
pooferrada, contra acuerdo del Tri -
¡jual Económico adnlinistrativo pro
vincial, declarando procedente la 
tributación del arbitrio provincial 
sobre carbones de antracita para 
aso no doinésticoj a partir del 11 de 
Octubre de 1947. 

Recurso núm. 10 1949, —Recurren
te la Sociedad «Antracitas de Bra-
ñuelas*. contra el acuerdo designa
do en el antérior recurso. 

Recurso núm. 11-1949.—Recurren
te 1» Sociedad «Victoriano Gonzá
lez» (Antracitas de Matarrosa), con
tra el mismo acuerdo relacionado 
en los dos procedentes recursos. 

Recurso núm. 13-1949. —Recurren
tes D, Bernardino Prieto Martínez y 
dos más, contra acuerdo del Alcalde 
de Riego de la Vega, sobre reintegro 
de Cantidades libradas para la ins
talación de estufas en las Escuelas. 

Recurso núm. 15 1949. —Recurren
tes D. Pascual Moliner e hijos, con
tra el acuerdo del Tribunal Econó
mico-administrativo provincial, so
bre tribulación por aprovechamien
to de vuelo de la vía 'pública, por el 
edificio núm. 21 de la calle de Lucas 
de Túy. 

Recurso núm. 16 1949.—Recurren
te D. Manuel Rodríguez Yáñez, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Poaferrada, sobre alineación de te
rrenos en la Granja. 

Recurso núm. 17-1949.—Recurren-
teD. Gregorio Mateos Gutiérrez, con-
jra acuerdo del Ayuntamiento de 
t-eón, sobre suspensión del íque le 
^oneció el derecho al traspaso de 
l* caseta núm. 
Ab»stos en U 
eita capital. 
t .?*Curso núm. 16 1946.-Recurren-
.»u-Moisés Conde Mantecón/con-

13 del Mercado de 
Plaza del Conde de 

Ce •cüerdo del Ayuntamiento de 

í ü a c u e S t Í t U y é n d o l e de l C í , r g 0 á e A1 

teHpCUrs«núm. 18 1946. - Recurren-
Esl berzas y Rieg0S del Canal del 
ECô  Contra acuerdo del Tribunal 
do ^.p^c^administrativo, anulan-

^encia del expediente de ex

clusión de aquella empresa, del ami-
llaramiento de rústica del Ayunta
miento de Villademor de la Vega. • 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgánica de 
esta Jurisdicción. 

León, 8 de Agosto de 1949.-P.S., 
Francisco Balcazar. 2503 
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Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 

•ñ de lo Contencioso-administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este Tribuna! se 

ha dictado la sentencia que a conti
nuación se copia; 

Sentencia.—limo. Sr, D. F é l i x 
Buxó Martín, Presidente; Sr4 D. Gon
zalo Fernández Valladares, Magis
trado; Sr. D. Antonio Villa Estévez, 
idem; Sr. D. Waldo Merino Rubio, 
Vocal: Sr. D. Joaquín M. Echegaray, 
idem. 

En la ciudad de León a 29 de 
Abril de 1949. Visto por este Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-ad
ministrativo el recurso núm. 21 del 
año de 1947, promovido por el Pro
curador D. Antonio Prada Blanco, 
en representación de D, Laureno 
Corona de la Torre, vecino de esta 
capital, contra el acuerdo que adop
tó la Comisión Gestora de la Dipu
tación Provincial fecha 13 de Sep
tiembre de 1947, que al concederle la 
excedencia forzosa como Auxiliar 
Administrativo le negó el derecho a 
la percepción de sueldo durante el 
tiempo que prestare et servicio mili
tar; en cuyas actuaciones es parle el 
señor Fiscal de e s t a Jurisdic
ción a los efectos de velar por la pu
reza del procedimiento solamente, y 
en concepto de coadyuvante de la 
Administración General del Estado, 
la susodicha Diputación Provincial 
representada por el Secretario de la 
misma D. José Peláez Zapatero. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción alegada al contestar y sin 
entrar en el fondo del asunto debe
mos desestimar y desestimamos la 
demanda formulada contra el acuer
do de la Excma. Diputación Provin
cial de León, de 13 de Septiembre de 
1947, que por tanto queda en pie, 
sin hacer expresa imposición de 
costas y declarándose la gratuidad 
del presente recurso. 

Publíquese esta sentencia en la 

3 
forma acostumbrada y una vez fir
me devuélvase a su proeedencia el 

j expediente administrativo. 
Así, por esta nuestra sentencia, lo 

' pronunciamos, mandamos y firma-
1 mos, —Féüx Buxó.—Gonzalo F. Va
lladares. — Antonio Vi l la . — Waldo 
Merino.—Joaquín M. Echegaray.— 
Rubricados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
libra y firma la presente en León a 
13 de Agosto de 1949.—P. S., Fran
cisco Balcazar.— V." B.0: E l Presi
dente, Félix Buxó, 

' • • 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo ContenciDS administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la resolución cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

En la ciudad de León a 13 de 
Mayo de 1949. Vistos los autos con
tencioso-administrativos, seguidos a 
instancia de la Empresa «E. Pérez 
del Molino, S. A.», representada por 
D. Nicanor López Fernández, Pro
curador, contra acuerdo dé fecha 10 
de Julio de 1946, por el que se resol
vió por la Comisión Municipal per
manente del Ayuntamiento, en re-
recurso de reposición cerca del esta
do de peligrosidad del estableci
miento que aquella empresa y la 
sanción correspondiente, s e g u i d o 
entre partes: como actor «E. Pérez 
del Molino, S. A.» con la representa
ción, y como demandado, el Ayun
tamiento de León, representado por 
D, Alvaro Tejerina. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos la incompetencia de 
jurisdicción de este Tribunal, por 

I no haber sido apurada la vía guber-
| nativa como trámite previo de la 
contencioso-administrativa, y en vir-
1 tud de defecto en la notificación del 
del acuerdo de reposición de la Co-

• misión Municipal permanente, en el 
que hubo error al expresar el recur-
1 so que contra el mismo procedía, 
por lo que el término para la interpo
sición del recurso de alzada ante la 
Junta Provincial de Sanidad, habrá 
de contarse a partir de la notificación 
de la presente sentencia. Una vez 
firme ésta, comuniqúese al Ayunta
miento, con devolución del expe-



"1 

diente administrativo, para su cum
plimiento y publíquese en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
prenunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó Martín. —Gonzalo 
F. Valladarss—Antonio Villa Esté-
vez.-j-Luis Gómez Lubén.—Raúl de 
Elias Ostúa.—Rubricados. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y a efectos de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se libra y firma la 
presente en León a 13 de Agosto de 
1949.—P. S,, Francisco Balcazar.— 
V.0 B.*: E l Presidente, Félix Buxó. 

o o 
D»n Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativó 
de León, 
Certifico; Que por"este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que contiene 
los particulares que a continuación 
se copian: 

«En la ciudad de León a 19 de No
viembre de 1948. Vistos ante este 
Tribunal el recurso contencioso-ad
ministrativó núm.10 de 1947, insta 
do por D. Ramón Cañas del Rio, 
Presidente de la Comisién Gestora 
de l a Excelentísima Diputación 
Provincial de León, en su nembre y 
representación, contra el acuerdo de 
fecha 31 de Diciembre de 1946, del 
Tribuna! Económico-Administrati
vo Provincial de León en el que, 
acordaron además la devolución de 
Ja suma, se eslima la reclamación de 
«Hij«s de Baldomer© García», anu 
lando el acuerdo de la Comisión 
Gestora Provincial de 14" de Sep
tiembre anterior que desestimó la 
solicitad de aquella devolución de 
seis mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas, tributadas por arbitrio pro
vincial sobre carbones; habiendo 
sido partes el actor y el Sr. Fiscal de 
la jurisdicción en nombre de la Ad
ministración. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re
curso instaáo por el Sr. Presidente 
de la Comisióa Gestora de la Exce
lentísima Diputacióa Provincial de 
L t é i , contra él acuerdo de fecha 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis del Tri
bunal Económico administrativo de 
León, en el que acordándose ade 
más de la devolución de la suma, se 
estima la reclamación de Hijos de 
Baldomcro G a r c í a , anulando el 
acuerdo de la Comisión Gestora Pro
vincial de León, de 14 de Septiem
bre de 1946, que desestimó la solici
tud de «Hijos de Baldomcro García», 

de devolución de seis mil novecien
tas cincuenta y seis pesetas tributa
das por arbitrio provincial sobre 
carbones, manteniendo por tanto tal 
fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo de L'eón en todas sus 
partes, sin hacer especial condena 
de costas en este securso. Remítase 
el expediente administrativo a la 
oficina de. procedencia, una vez fir
me esta sentencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó Martín.—Gonzalo 
F . Valladares.—Antonio Villa.—Joa
quín M . Echegaray. —Waldo Me
rino.» 

Es copia de su original respetivo y 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se libra y firma la 
presnete en León a 13 de Agosto de 
1949.—P. S., Francisco Balcazar:— 
V.0 B.0: E l Presidente, Félix B u x é , | 
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Requisitorias 
El Fiscal Provincial de Tasas de 

Tarragona, ruega y encarga a todas 
las Autoridades la busca y captura 
de José Mercade Ramón, cuyo últL-
mo domicilio lo tenia en Reus, siea-
do hijo de José y Leonor, de 30 años 
de edad, casado, natural de Reus, 
por tenar de cumplir un año en 
Campo dé Trabajo por impago de-la 
multa de coarenta mil pesetas que se 
le impusieron en el expediente nú^ 
mero 33.009, por ocultación de 6.968 
litros de aceite, poniéndole en caso 
de ser habido a disposición del se
ñor Fiscal Provincial de Tsaas, 

Tarragona, 15 de Agosto de 1919.— 
E l Fiscal Provincial de Tasas, (ile
gible). 2509 

O • . , 
c o 

García Alonso, Ismael-Félix, de 31 
años de edad, hijo de Santiago y de 
Ramona, soltero, jornalero, natural 
de Valencia de Don Juan, vecino de 
Sueca, habitante eu la calle de San 
Antonio de Padua, 3, hoy en para
dero desconocido, procesado por este 
Juzgado, en virtud del sumario que 
sigue con el numero 30 de 1946, so
bre robo, como comprendido en el 
núm. 1.° del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, al objeto de 
constituirse en prisión y responder 
de los cargos que le resulten en este 
sumario; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo le parara el •pr; , , - . i , "^Juicio a que haya lugar. 
Sueca, 22 de Julio de 1949 ^ p i 

Secretario interino, (ilegible). Vist 
bueno: E l Juez de instrucción accf 
dental, (ilegible). 250̂  

Anuncios p a r í i c u l a r t s 

Comuidai le Regantes de Hatiinengi 
Se convoca a Junta general a los 

beaeficiarios de las aguas de la Pre-
sona de Mataluenga para el día 25 
de Septiembre, a las tres de la tarde 
en la Casa Salón del pueblo de Ma
taluenga con el fin de examinar ej 
proyecto dé Ordenanzas y Regla-
mentes del Sindicato y Jurado de 
riego, redactado por la Comisión 
que al efecto se nombró en la ante
rior reunión. 

Mataluenga, 18 de Julio de 1949.— 
E l Presidente, Venancio Díaz. 
2542 Núm. 594.—21,00 ptas. 

Csniiad de Regaiies j Milím 
de Presarreí 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General extraordinaria que 
se celebrará en el día 4 de Septiem
bre, a las doce horas de la mañana, 
en el domicilio social de esta Comu
nidad, Plaza de Obispo de Alcolea, 
núm. 5, Aslorga, para tratar de los 
asuntos siguientes; 

1.° Someter a la consideración 
de la Junta el acuerdo comcertado 
por el Sr, Presidente con la Comu
nidad de Regantes de San Román de 
la Vega, por si procede su aproba
ción o derogación en su caso. 

2 ' Proceder a la elección de Se
cretario-Contador por dimisión del 
que desempeñaba este cargo. 

Si en el día señalado no CODCU-
rriera mayoría absoluta ic los 
tos que tiene esta Comunidad, se c ' 
lebrará la Junta definitiva en el 
once a la misma hora de Sep 1 ^ 
bre cualquiera que sea el númer0 
socios que concurra. 

Astorga, 23 de Julio de í ^ 9 ' 
Presidente, Miguel Silva. 
2481 Núm. 593.-43,50 P*3 

Él 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación pro 
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